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VfST0S: El informe N" 019-2021773537,\os documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo l5' del Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
Adm¡nisfativa y de Remuneraciones del Sector Públic¡, dispone que "La contratación de un servidor para realizar labores
admin¡strativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años mnsecuüvos. Vencido este plazo, el servidor que
haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Administraüva, previa evaluac¡ón favorable y siempre que ex¡sta la
plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servic¡os prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el artículo 39'del Reglamento de la Canera Administrativa,
robado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece que'La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)';

por Ia Única Disposición Comp¡ementaria Final de
Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
la Ley N' 3'1115, Ley que deroga los articulos 2,3,4, 13,|a cuarta disposición

complementaria final y la ún¡ca disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públicos contratados para labores de naturafeza pemanente, que
tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados n¡ destitu¡dos s¡no por las causas previstas en el Capítulo V
del Decreto Legislativo No 276 y con sujec¡ón al procedim¡ento establecido en é1, sin perju¡cio de lo dispuesto en el articulo 15 de la

misma ley; asimismo, conforme a Io establecido en el articulo 2 de la Ley N'24041, no están comprendidos en los beneficios de la

referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) fabajos para obra deteminada, ii) labores en proyectos de

inversión, proyectos especiales, en programas y actiüdades técn¡cas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando s€an de

duración determinada, iii) labores eventuales o accidentales de mrta durac¡ón, y iv) funciones poliücas o de confanza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

Organización y Func¡ones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado med¡ante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educac¡ón Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa

Locales (UGEL) se encargan de la admin¡strac¡ón de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad administrativa es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta servicios en la sede administrativa y las instituciones

educativas públ¡cas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276';

Que, med¡ante e¡ Informe N" 0'19-202f/73537 de la Oficina de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establece el l¡stado de los serv¡dores

conlratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que pertenecen a Ia lurisdicción de Ia (DRE/UGEL) a quienes

resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N' 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año

inintenumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercicio fiscal 2022, bajo la modalidad de servicios
personales, en las mismas condic¡ones que estuvieron contratados elaño2021,y,

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Adm¡nistrativa e
lnstitucionaly delJefe de la Ofcina de Asesoría Juridica o los que hagan sus veces de la Dirección Regionalde Educación San ¡,4artín



Que, de conformidad con lo previsto en el Decrelo Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de Ia

carrefa Adr¡inislfaliva y de Remuneracion€s del sector PÚblico y su Reglamento aprobado mediante oecreto supremo N' 005-90-PcM y en el

Erp.trmpñto de orcanización v Funciones oe á Dirección Regional de Educación San Marlin, aprobado por INF.fEC.N" 44-202 y en la Ley N"

!¿ii,¡, i.'ilji* i¡¡il,* *l,t,aiaoos paa la¡o,es ¿e naluraieza permanente, que tenqan más de u0 año ininterrumpido de serYicios, no pueden

sercesados nidestituidos sino por causas previslas en elcapilulo v del Decreto Legislativo No 276 y con sujeción alpfocedimiento eslablecido en él:

SE RESUELVE:

ART|CULO 1".- RENOVAR EL CONTRAÍO, por serviciqs personales del/de la servidor/a

delrqimen laboral del Oecreto Legislativo N'276, porelejercicio presupuestal2022' que a conünuación se detalla:

,I.1. DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENfO

OOC. DE IDENTIOAO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

I.2, DATOS DE LA PLAzA:

INST, EDUCATIVA / SEDE

COOIGO DE PLAZA

CATEGORIA RE[,lUNERAf IVA

CARGO

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MOOALIDAO DE LA I.E

DIAZ GUERRA, CHARLY

tlz1989

D.N.l. t{' {ti061870

1046r)61870

D.L.l¡.19090

0352

1178113031R2

AE

TRABAJADOR DE SERVICIO II

10

Prim¡fi¡

RJ it. 004&2021

fi1n02

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovtr¡rn del conlrab será en las misma

c¡ndicjones que estuvo contralado en el año m21, corespo0diéndole continuar percibiendo su remunefac¡ón e ircentivo on lo§ montos establecidc

y vigentes para los re§peclivos niveles o categoria§ remun€ratiYas

ARTICULO f,.- lloTlFlCAR, la presente resolucirn jefatral a los inter€sados para su

conocim¡entos y fnes.

Reg¡strese, mmun¡quese Y qlmplase.
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I.3. DAfOS DEL COI{TRATO:

N" RESOLUCION QUE APROBÓ EL CONfRATo (2021)

FECHA DE INICIO DEL ViNCULO LABORAL


